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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se actualizan las cuotas que se especifican en materia del impuesto especial sobre 

producción y servicios para 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 177/2023 

Acuerdo por el que se actualizan las cuotas que se especifican en materia del impuesto especial sobre 

producción y servicios para 2024 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 

los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., fracción I, incisos 

C), D), G) y H), y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; y 3 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto en los artículos 2o., fracción I, incisos C), D), G) y H), y 2o.-A de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, las cuotas aplicables a los tabacos labrados, combustibles 

automotrices, bebidas saborizadas, combustibles fósiles y las cuotas aplicables a las gasolinas y al diésel que 

se destinan a las entidades federativas, se actualizarán anualmente y entrarán en vigor a partir del 1 de enero 

de cada año; 

Que la actualización se llevará a cabo aplicando el factor de actualización correspondiente al período 

comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a 

aquél por el que se efectúa la actualización, factor que se obtendrá de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación; 

Que las cuotas aplicables a los tabacos labrados, combustibles automotrices, bebidas saborizadas, 

combustibles fósiles y las cuotas aplicables a las gasolinas y al diésel que se destinan a las entidades 

federativas fueron actualizadas por última vez mediante el “Acuerdo por el que se actualizan las cuotas que se 

especifican en materia del impuesto especial sobre producción y servicios para 2023”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2022; 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de 

la Federación durante el mes de diciembre de cada año; y 

Que con base en lo anterior, se actualizan las cuotas aplicables a los tabacos labrados, combustibles 

automotrices, bebidas saborizadas, combustibles fósiles, así como las cuotas aplicables a las gasolinas y el 

diésel destinadas a las entidades federativas, por lo que se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El factor de actualización aplicable para el año de 2024 a las cuotas a las que se 

refieren los artículos 2o., fracción I, incisos C), segundo párrafo; D), G), segundo párrafo y H), y 2o.-A, 

fracciones I, II y III de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, es de 1.0432, resultado de 

dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2023, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2023 que fue de 131.445 puntos, y el Índice Nacional de Precios 

al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 9 de diciembre de 2022 que fue de 125.997 puntos, procedimiento establecido conforme a lo dispuesto por 

el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este 

Acuerdo, la cuota por cigarro aplicable a tabacos labrados a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso C), 

segundo párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estará vigente a partir del 

1 de enero de 2024, es de $0.6166 por cigarro. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este 

Acuerdo, las cuotas aplicables a los combustibles automotrices a que se refiere el artículo 2o., fracción I, 

inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estarán vigentes a partir del 1 de 

enero de 2024, son las siguientes: 

1. Combustibles fósiles Cuota Unidad de medida 

a. Gasolina menor a 91 octanos ……………………….. 6.1752 pesos por litro. 

b. Gasolina mayor o igual a 91 octanos  5.2146 pesos por litro. 

c. Diésel …………………………………………………… 6.7865 pesos por litro. 

2. Combustibles no fósiles …………………………………….. 5.2146 pesos por litro. 

ARTÍCULO CUARTO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este 

Acuerdo, la cuota por litro aplicable a bebidas saborizadas a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso G), 

segundo párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estará vigente a partir del 

1 de enero de 2024, es de $1.5737 por litro. 

ARTÍCULO QUINTO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este 

Acuerdo, las cuotas aplicables a los combustibles fósiles a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de 

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estarán vigentes a partir del 1 de enero de 

2024, son las siguientes: 

Combustibles Fósiles Cuota Unidad de medida 

1. Propano ………………………………………………………….. 9.3315 centavos por litro. 

2. Butano …………………………………………………………… 12.0759 centavos por litro. 

3. Gasolinas y gasavión ………………………………………….. 16.3677 centavos por litro. 

4. Turbosina y otros kerosenos ………………………………….. 19.5488 centavos por litro. 

5. Diésel ……………………………………………………………. 19.8607 centavos por litro. 

6. Combustóleo ……………………………………………………. 21.1956 centavos por litro. 

7. Coque de petróleo ……………………………………………… 24.6014 pesos por tonelada. 

8. Coque de carbón ……………………………………………….. 57.6738 pesos por tonelada. 

9. Carbón mineral …………………………………………………. 43.4269 pesos por tonelada. 

10. Otros combustibles fósiles …………………………………… 62.7762 pesos por tonelada de 

carbono que contenga el 

combustible. 

ARTÍCULO SEXTO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este 

Acuerdo, las cuotas aplicables a las gasolinas y el diésel previstas en el artículo 2o.-A, fracciones I, II y III de 

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estarán vigentes a partir del 1 de enero de 

2024, son las siguientes: 

Combustibles  Cuota Unidad de medida 

Gasolina menor a 91 octanos  54.5050 centavos por litro. 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos 66.5062 centavos por litro. 

Diésel  45.2358 centavos por litro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2024. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público y con fundamento en el artículo 50, párrafo primero del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- 

Rúbrica. 



Viernes 22 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL 20 

 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 

impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 

se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 178/2023 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 

disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 

el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 

estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 

cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 

comprendido del 23 al 31 de diciembre de 2023, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 23 al 31 de 

diciembre de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 23 al 31 de diciembre 

de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 23 al 31 de diciembre de 2023, aplicables a 

los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.9195 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$4.9987 

Diésel $6.5055 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 23 al 31 de diciembre de 2023, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y 

Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 179/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

23 al 31 de diciembre de 2023. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25  

kms 

25-30  

kms 

30-35  

kms 

35-40  

kms 

40-45  

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 

Anáhuac del Estado de Nuevo León 

  
0-20 

kms 

20-25  

kms 

25-30  

kms 

30-35  

kms 

35-40  

kms 

40-45  

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2023.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 

Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 180/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 

combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 

aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 

se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 23 al 31 de diciembre de 2023. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 

García Ramos.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica a la diversa que establece las Reglas de carácter general relativas a la aplicación de 

las disposiciones en materia aduanera del Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico y su anexo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 1o. y 144, fracciones XXIII y XXV de la Ley Aduanera, y 1, 3 y 6, 

fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el 

Capítulo 3 del Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, y 

CONSIDERANDO 

Que el 29 de noviembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto Promulgatorio 

del Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, hecho en Santiago de Chile, el ocho de marzo 

de dos mil dieciocho” (Tratado), que entró en vigor el 30 de diciembre de 2018 para Australia, Canadá, Japón, 

México, Nueva Zelanda y Singapur; 

Que el 28 de diciembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Resolución que 

establece las Reglas de carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del 

Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico y su anexo”, misma que entró en vigor el 30 de 

diciembre de 2018; 

Que de conformidad con el artículo 3.20 “Solicitudes de Tratamiento Arancelario Preferencial” del Capítulo 

3 “Reglas de Origen y Procedimientos Relacionados con el Origen” del Tratado, un importador podrá solicitar 

tratamiento arancelario preferencial para una mercancía, basada en una certificación de origen emitida por el 

exportador, productor o importador; 

Que, en relación con lo anterior, para el caso de México, se acordó que la implementación de la 

certificación de origen emitida por el importador, sería a más tardar cinco años después de la entrada en vigor 

del Tratado para nuestro país, y 

Que resulta conveniente dar a conocer a los operadores de comercio exterior las disposiciones relativas a 

la certificación de origen emitida por el importador, a fin de que las mercancías originarias de los países Parte 

del Tratado, continúen beneficiándose del tratamiento arancelario preferencial previsto en el mismo, otorgando 

certeza jurídica respecto a las obligaciones para el importador en aquellos casos que certifique el origen de 

las mercancías, derivadas de la implementación del Tratado, ha tenido a bien expedir la siguiente 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA A LA DIVERSA QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE CARÁCTER 

GENERAL RELATIVAS A LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA ADUANERA DEL 

TRATADO INTEGRAL Y PROGRESISTA DE ASOCIACIÓN TRANSPACÍFICO Y SU ANEXO 

Único. Se REFORMAN las reglas 5; 9, tercer párrafo; 20; 38, primer párrafo; 39, primer párrafo y fracción 

III y segundo párrafo; 60, segundo párrafo, y del anexo la fracción I; y se ADICIONAN las reglas 3.1; 5.1; 9, 

con un cuarto y quinto párrafos; 39, con un tercer párrafo, y al anexo con una fracción V, pasando las actuales 

fracciones V, VI, VII y VIII a ser las fracciones VI, VII, VIII y IX, respectivamente, de la Resolución que 

establece las Reglas de carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del 

Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico y su anexo, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de diciembre de 2018, para quedar como sigue: 

“3.1.- Para los efectos del artículo 2.14 (4) del Tratado, se entenderá por mercancía no originaria la 

mercancía que no cumpla con las disposiciones de los Capítulos 3 y 4 del Tratado procedente de una de las 

Partes. 

5.- Para los efectos del artículo 3.20 (1) y (3) del Tratado, para hacer una solicitud de tratamiento 

arancelario preferencial, el importador deberá transmitir y presentar una copia de la certificación de origen 

válida, incluso en formato electrónico, emitida por el importador, exportador o productor y que cumpla con los 

requisitos del Capítulo 3 del Tratado. 

5.1.- Para los efectos del artículo 3.20 (2) (d) del Tratado, el importador que haya presentado una 

certificación de origen válida emitida por éste, no podrá efectuar una solicitud de tratamiento arancelario 

preferencial subsecuente para la misma importación, basada en una certificación de origen emitida por el 

exportador o productor. 
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9.- … 

Para los efectos de la fracción II del párrafo anterior, se entenderá por información del productor el 

documento emitido por éste, en el que declare que la mercancía califica como originaria. 

Cuando el importador certifique el origen de una mercancía, la certificación deberá ser llenada sobre la 

base de que el importador tiene: 

I. La información que acredite que la mercancía es originaria, o 

II. La confianza razonable en la documentación de sustento proporcionada por el exportador o 

productor de que la mercancía es originaria. 

Para los efectos de la fracción II del párrafo anterior, se entenderá por documentación del exportador o 

productor, el documento emitido por éste, en el que declare que la mercancía califica como originaria. 

20.- Para los efectos del artículo 3.26 (1) del Tratado, y de conformidad con lo establecido en el Código, el 

importador que solicite tratamiento arancelario preferencial para una mercancía deberá conservar, durante un 

plazo de cinco años contados a partir del día siguiente a la fecha de la importación, los documentos 

relacionados con ésta, incluyendo la certificación de origen válida; así como los registros necesarios para 

demostrar que la mercancía es originaria y califica para tratamiento arancelario preferencial, en el caso de que 

la solicitud se haya basado en la certificación de origen emitida por éste. 

38.- Para los efectos del artículo 3.27 (12) del Tratado, cuando a través de verificaciones de origen de 

mercancías idénticas la autoridad aduanera identifique un patrón de conducta de un importador, exportador o 

productor respecto a la presentación de declaraciones falsas o infundadas, en el sentido que una mercancía 

importada califica como originaria, podrá suspender el tratamiento arancelario preferencial a las mercancías 

idénticas importadas, exportadas o producidas, por ese importador, exportador o productor, respectivamente, 

hasta que demuestre que las mercancías idénticas califican como originarias. 

… 

39.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.27 (13) del Tratado, el envío y notificación de 

cualquier documento emitido por la autoridad aduanera con motivo de una verificación de origen dirigido al 

importador, exportador o productor de la mercancía en el territorio de otra Parte, deberá efectuarse con base 

en la información de contacto proporcionada en la certificación de origen válida y mediante: 

… 

III. Buzón tributario, según corresponda. 

Ante la imposibilidad de que la autoridad aduanera notifique algún documento a través de los medios 

señalados en las fracciones I y II del párrafo primero de esta regla, la notificación deberá realizarse conforme 

a lo establecido en el Código para las notificaciones que deban surtir sus efectos en el extranjero. 

Las notificaciones que deban realizarse a personas localizadas en territorio nacional, deberán efectuarse 

conforme a lo establecido en el Código. 

60.- … 

Dicha asesoría o información se proporcionará a través del número de orientación telefónica MarcaSAT 

desde cualquier parte del país 5562722728 o (+52) 5562722728 desde el exterior del país, o a través de la 

página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx).” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Resolución entrará en vigor el 29 de diciembre de 2023. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público con fundamento en el párrafo primero del artículo 50 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- 

Rúbrica. 
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ANEXO de la Resolución que establece las Reglas de Carácter General relativas a la Aplicación de las 

Disposiciones en Materia Aduanera del Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico 

REQUISITOS MÍNIMOS DE INFORMACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 

“ … 

I. Certificación de Origen por el Importador, Exportador o Productor. Indique si el certificador es el 

importador, exportador o productor de conformidad con el artículo 3.20 del Tratado. 

… 

V. Importador. Proporcione, de conocerse, el nombre, dirección, dirección de correo electrónico y 

número telefónico del importador; en caso de ser distinto del certificador. 

…”. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público con fundamento en el párrafo primero del artículo 50 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- 

Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que modifica a la diversa que establece las Reglas de Carácter General relativas a la aplicación de 

las disposiciones en materia aduanera del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de 

América y Canadá y sus anexos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 1o. y 144, fracciones XXIII y XXV de la Ley Aduanera, y 1, 3 y 6, 

fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el 

Capítulo 5 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá, y 

CONSIDERANDO 

Que el 29 de junio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto Promulgatorio del 

Protocolo por el que se Sustituye el Tratado de Libre Comercio de América del Norte por el Tratado entre los 

Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá, hecho en Buenos Aires, el treinta de 

noviembre de dos mil dieciocho; del Protocolo Modificatorio al Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, 

los Estados Unidos de América y Canadá, hecho en la Ciudad de México el diez de diciembre de dos mil 

diecinueve; de seis acuerdos paralelos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 

los Estados Unidos de América, celebrados por intercambio de cartas fechadas en Buenos Aires, el treinta de 

noviembre de dos mil dieciocho, y de dos acuerdos paralelos entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, celebrados en la Ciudad de México, el diez de 

diciembre de dos mil diecinueve” (Tratado), mismo que entró en vigor el 1 de julio de 2020; 

Que el 30 de junio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Resolución que establece 

las Reglas de Carácter General relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado 

entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá y sus anexos”, misma que 

entró en vigor el 1 de julio de 2020; 

Que el 10 de septiembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Resolución que 

modifica a la diversa que establece las Reglas de Carácter General relativas a la aplicación de las 

disposiciones en materia aduanera del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de 

América y Canadá y sus anexos”, misma que entró en vigor el 11 de septiembre de 2020; 

Que de conformidad con el artículo 5.2 “Solicitudes de Trato Arancelario Preferencial” del Capítulo 5 

“Procedimientos de Origen” del Tratado, un importador podrá solicitar trato arancelario preferencial para una 

mercancía que califique como originaria, basada en una certificación de origen emitida por el exportador, 

productor o importador; 

Que, en relación con lo anterior, para el caso de México se acordó que la implementación de la 

certificación de origen por el importador, sería a más tardar tres años y seis meses posteriores a la entrada en 

vigor del Tratado; 
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Que la Comisión de Libre Comercio del Tratado adoptó la Decisión No. 2 y sus Anexos, la cual surtió 

efectos a partir del 18 de mayo de 2021, siendo que el Anexo I incluye las Reglamentaciones Uniformes 

referentes a la interpretación, aplicación y administración del Capítulo 4 (Reglas de Origen), Capítulo 5 

(Procedimientos de Origen), Capítulo 6 (Mercancías Textiles y Prendas de Vestir) y Capítulo 7 (Administración 

Aduanera y Facilitación del Comercio) del Tratado; 

Que el 13 de agosto de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que la 

Secretaría de Economía da a conocer las Reglamentaciones Uniformes referentes a la interpretación, 

aplicación y administración del Capítulo 4 (Reglas de Origen), Capítulo 5 (Procedimientos de Origen), Capítulo 

6 (Mercancías Textiles y Prendas de Vestir), y Capítulo 7 (Administración Aduanera y Facilitación del 

Comercio) del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá”; 

Que resulta conveniente brindar certeza a los operadores de comercio exterior y a las autoridades 

aduaneras sobre las solicitudes de trato arancelario preferencial con posterioridad a la importación y la 

devolución de aranceles que se hubieran pagado en exceso, conforme al Tratado, y 

Que con el propósito de dar certidumbre sobre lo dispuesto en el Tratado cuando el importador certifique 

el origen de una mercancía, y para establecer las directrices que deberá observar éste al emitir la certificación 

de origen, así como las obligaciones y las responsabilidades asumidas para tal efecto, ha tenido a bien 

expedir la siguiente 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA A LA DIVERSA QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE CARÁCTER 

GENERAL RELATIVAS A LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA ADUANERA DEL 

TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y 

CANADÁ Y SUS ANEXOS 

Único. Se REFORMAN las reglas 1, fracción XIX; 30, primer y segundo párrafos; 33, fracciones VII y VIII; 

42; 62; 63, segundo párrafo; 63.2, segundo párrafo; 63.3, segundo párrafo; 72, primer párrafo; 85; 87, primer y 

tercer párrafos; y del anexo 1, primer párrafo y las fracciones I y V; y se ADICIONAN las reglas 25.3; 33, con 

una fracción IX; 63, con un tercer párrafo, pasando el actual tercer párrafo a ser cuarto párrafo, de la 

Resolución que establece las Reglas de Carácter General relativas a la aplicación de las disposiciones en 

materia aduanera del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá 

y sus anexos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020 y su posterior 

modificación, para quedar como sigue: 

“1.- … 

XIX. “Reglamentaciones Uniformes”, las adoptadas mediante la Decisión No. 2 de la Comisión de 

Libre Comercio del Tratado, referentes a la interpretación, aplicación y administración del 

Capítulo 4 (Reglas de Origen), Capítulo 5 (Procedimientos de Origen), Capítulo 6 (Mercancías 

Textiles y Prendas de Vestir), y Capítulo 7 (Administración Aduanera y Facilitación del Comercio) 

del Tratado, dadas a conocer por la Secretaría de Economía mediante Acuerdo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2021; 

… 

25.3.- Para los efectos del artículo 5.2(2)(d) del Tratado, el importador podrá solicitar trato arancelario 

preferencial con base en una certificación de origen válida emitida por éste, siempre que: 

I. No se base en una certificación de origen o declaración escrita expedida por el exportador o 

productor, y 

II. No efectúe una solicitud de trato arancelario preferencial subsecuente para la misma importación, 

basada en una certificación de origen emitida por el exportador o productor. 

30.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3(1) y (3) del Tratado, cuando un productor o un 

importador, certifique el origen de una mercancía, dicha certificación deberá ser emitida sobre la base de que 

el productor o el importador, tiene la información y documentos necesarios que acrediten que la mercancía es 

originaria. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.3(2) del Tratado, cuando un exportador, que no es el 

productor, certifique el origen de una mercancía, dicha certificación podrá ser emitida sobre la base de que el 

exportador tiene: 

… 
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33.- … 

VII. Transmitir y presentar el certificado de elegibilidad cuando corresponda, de conformidad con lo 

dispuesto en el “Decreto por el que se establece la tasa aplicable del Impuesto General de 

Importación para las mercancías originarias de América del Norte”, que para tales efectos se emita, 

en el que se establece la tasa aplicable del impuesto general de importación para la mercancía no 

originaria que se importe al amparo del Tratado, vigente a la fecha de que se trate; 

VIII. Declarar en el pedimento la clave correspondiente conforme al Anexo 22 de las Reglas Generales de 

Comercio Exterior vigentes respecto de la Declaración de no aplicación del programa de 

reexportación de azúcar “Sugar Reexport Program” en los casos que así lo prevea el “Decreto por el 

que se establece la tasa aplicable del Impuesto General de Importación para las mercancías 

originarias de América del Norte” que para tales efectos se emita, en el que se establece la tasa 

aplicable del impuesto general de importación para la mercancía originaria que se importe al amparo 

del Tratado, y 

IX. Si la solicitud de trato arancelario preferencial está basada en una certificación de origen emitida por 

el importador, de conformidad con el artículo 5.4(1)(d) del Tratado, tendrá que demostrar a solicitud 

de la autoridad aduanera que la mercancía es originaria. 

42.- Para los efectos del artículo 5.8(1) del Tratado y de conformidad con lo establecido en el Código, el 

importador que solicite trato arancelario preferencial para una mercancía, deberá conservar durante un plazo 

no menor a 5 años contados a partir del día siguiente a la fecha de la importación, los documentos 

relacionados con ésta, incluyendo la certificación de origen válida; todos los registros necesarios para 

demostrar que la mercancía es originaria y califica para trato arancelario preferencial, en el caso de que la 

solicitud se haya basado en la certificación de origen emitida por éste, así como la información, incluidos los 

documentos, necesarios para demostrar el cumplimiento de lo dispuesto en la regla 33, fracción VI de esta 

Resolución, de ser aplicable. 

62.- Para los efectos del artículo 5.9(17) del Tratado, cuando a través de verificaciones de origen la 

autoridad aduanera identifique un patrón de conducta de un importador, exportador o productor respecto a la 

presentación de declaraciones falsas o infundadas, en el sentido que una mercancía importada califica como 

originaria, podrá suspender el trato arancelario preferencial a las mercancías idénticas importadas, exportadas 

o producidas, por ese importador, exportador o productor, respectivamente, hasta que demuestre que las 

mercancías idénticas califican como originarias, de conformidad con lo establecido en los Capítulos 4, 5 y 6 

del Tratado. 

63.- … 

Para los efectos del párrafo anterior, será suficiente para la autoridad aduanera basarse en la información 

de contacto del certificador, exportador o productor proporcionada en la certificación de origen válida. 

Ante la imposibilidad de que la autoridad aduanera notifique algún documento a través de los medios 

señalados en las fracciones I y II del párrafo primero de esta regla, la notificación deberá realizarse conforme 

a lo establecido en el Código para las notificaciones que deban surtir sus efectos en el extranjero. 

… 

63.2.- … 

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la notificación deberá ser presentada ante la 

Administración Central de Auditoría de Operaciones de Comercio Exterior del Servicio de Administración 

Tributaria, ubicada en Avenida Hidalgo, número 77, acceso Hidalgo, colonia Guerrero, C.P. 06300, 

demarcación territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, antes de torniquetes, lado derecho, y enviada al 

correo electrónico acaoce.origen@sat.gob.mx. 

63.3.- … 

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la declaración deberá ser presentada ante la 

Administración Central de Auditoría de Operaciones de Comercio Exterior del Servicio de Administración 

Tributaria, ubicada en Avenida Hidalgo, número 77, acceso Hidalgo, colonia Guerrero, C.P. 06300, 

demarcación territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, antes de torniquetes, lado derecho, y enviada al 

correo electrónico acaoce.origen@sat.gob.mx. 

72.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.11 del Tratado, cuando se hubieran importado a 

territorio nacional mercancías originarias y no se hubiere solicitado trato arancelario preferencial conforme al 

Tratado, el importador podrá solicitar la devolución de los aranceles pagados en exceso, para lo cual deberá 

rectificar el pedimento y presentar la solicitud correspondiente, a más tardar un año posterior a la fecha en que 
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se hubiera efectuado la importación, siempre que la mercancía hubiera calificado para trato arancelario 

preferencial cuando se importó a territorio nacional y cumplir con los requisitos y condiciones conforme a lo 

que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, quedando a salvo 

las facultades de comprobación de la autoridad aduanera. 

… 

85.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 7.6 del Tratado, la asesoría o información prevista en 

dicho artículo sobre devolución de aranceles se proporcionará a través del número de orientación telefónica 

MarcaSAT desde cualquier parte del país 5562722728 o (+52) 5562722728 desde el exterior del país, o a 

través de la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx). 

87.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.16 del Tratado, una oficina de aduana podrá, por 

iniciativa propia o a petición de un importador o exportador, solicitar a la autoridad competente de la Agencia 

Nacional de Aduanas de México que proporcione orientación en cuanto a la aplicación adecuada de las leyes, 

regulaciones y procedimientos para la importación a, la exportación desde, o el tránsito a través del territorio 

nacional, con respecto a una operación aduanera específica, independientemente de que la operación sea a 

futuro, pendiente, o haya sido completada. 

… 

Para tales efectos, las aduanas enviarán su solicitud de orientación al correo de 

facilitacion@anam.gob.mx, adjuntando en su caso, el escrito libre que le hubiere presentado el importador o 

exportador, mismo que deberá contener los elementos siguientes: 

…”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Resolución entrará en vigor el 29 de diciembre de 2023. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público con fundamento en el párrafo primero del artículo 50 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- 

Rúbrica. 

 

ANEXO 1 de la Resolución que establece las Reglas de Carácter General relativas a la Aplicación de las 

Disposiciones en Materia Aduanera del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de 

América y Canadá 

REQUISITOS MÍNIMOS DE INFORMACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 

“Una certificación de origen que sea la base para efectuar una solicitud de trato arancelario preferencial 

deberá incluir los siguientes elementos, conforme al Anexo 5-A del Tratado: 

I. Certificación de Origen por el Importador, Exportador o Productor. Indique si el certificador es el 

importador, exportador o productor, de conformidad con el artículo 5.2 (Solicitudes de Trato Arancelario 

Preferencial). 

… 

V. Importador. Proporcione, de conocerse, el nombre, dirección, dirección de correo electrónico y 

número telefónico del importador; en caso de ser distinto del certificador. 

…”. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público con fundamento en el párrafo primero del artículo 50 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- 

Rúbrica. 


